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Referencia: ADJUDICACIÓN- CONTRATACIÓN POR URGENCIA/EMERGENCIA N°CUE-2023-SC-001 
EX-2023-02357448- -APN-GCYC#FMSE

 

Mediante el Requerimiento de Compra N° REC-2022-RT-530, de fecha 14 de diciembre de 2022, que tramita mediante - 
EX-2023-02357448- -APN-GCYC#FMSE se generó el llamado a CONTRATACIÓN POR URGENCIA/EMERGENCIA 
N° CUE-2023-SC-001, tendiente a la reparación de diques de contención de tanques N° 32,33,34,35 y pasarelas de 
accesos en red de ácidos, en la cantidad, características y demás condiciones descriptas en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, con destino a satisfacer las necesidades de  la Fábrica Militar Río Tercero, perteneciente a 
Fabricaciones Militares S.E..

Con fecha 10 de febrero de 2023, luego de haberse realizado las publicaciones y notificaciones de rigor, conforme 
lo previsto por el reglamento de Contrataciones y Compras de F.M.S.E., se realizó el acto de aperturas de ofertas 
mediante el que se acreditó la presentación de tres propuestas pertenecientes a las firmas; SOLIM ARGENTINA 
S.A. (CUIT  30-71684698-5), CONSTRUVIAL S.A. (CUIT 30-71447239-5) y, CONSTRUCCIONES SERMANTER 
S.R.L. (CUIT 30-66864457-7).

Luego, la Gerencia de Compras y Contrataciones en base al informe técnico del área requirente recomendó adjudicar a la 
firma “SOLIM ARGENTINA S.A. (CUIT 30-71684698-5)”, por ser la oferta admisible, conveniente, y ajustarse a lo 
solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Ha tomado la debida intervención la Gerencia de Asuntos Jurídicos.

Como resultado de lo antedicho y, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 15º del Reglamento de Contrataciones 
y Compras de Fabricaciones Militares Sociedad del Estado, se aprueba la CONTRATACIÓN POR 
URGENCIA/EMERGENCIA identificada como CUE-2023-SC-001 y, se adjudica a la firma “SOLIM ARGENTINA 
S.A.” (CUIT 30-71684698-5)”, por el monto total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTICINCO CON 36/100(USD 264.525,36), Forma de pago: 30% anticipo, resto por 
certificación de avance. Pago a 30 días fecha de factura por ser admisible, conveniente y ajustarse a lo solicitado en el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares. Plazo de entrega: Inicio de obra: 10 días hábiles desde notificada la OC. La 
obra de cambio de pasarelas debe ser coordinada con el sector de Red de Ácidos, en función del suministro de producto 
(carga, envío, etc., se debe contemplar 1-2 paradas de planta de Ácido Nítrico). Plazo estimado de ejecución reparación de 
pasarelas: 45 días hábiles de obra a acordar con FMSE para modificación de estructuras metálicas y cañerías, puede 



contemplar diferentes etapas. Plazo de ejecución reparación de dique de contención: 50 días hábiles desde el comienzo de 
la obra, para reparación dique (se debe contemplar 28 días corridos de fragüe de hormigo antes del revestimiento). Lugar 
de entrega: Fábrica Militar Río tercero – Red de Ácidos - Producción Química.

Asimismo, se aprueba la conformación de la Comisión de Recepción, la cual estará compuesta por los siguientes 
integrantes, a saber: Miembros Titulares: 1) ANIELLA EMILSE ROJAS (DNI 35.280.087); INGENIERÍA DE 
PROCESOS DE PACI, 2) JUAN CARLOS RIVERO (DNI 35.279.091); LOGÍSTICA, 3) JUAN DESTEFANI (DNI 
24.919.085); LOGÍSTICA. Miembros Suplentes: 1) CARLOS ALBERTO PEREZ (DNI 21.091.542); JEFE DE 
INGENIERÍA, 2) MAXIMILIANO MARTINEZ (DNI 28.581.348); LOGÍSTICA,  3) ADRIANA RAMIREZ (DNI 
26.203.241); LOGÍSTICA.

Finalmente, se remite las actuaciones a la Gerencia de Compras y Contrataciones a los fines de la prosecución de su 
trámite.
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